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A LA ATT. DE LA EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

 

ALEGACIONES AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MADRID, DE 20 DE OCTUBRE DE 2016 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA NORMA QUE REGULA Y AUMENTA LAS TARIFAS 
PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO (SER). 

 

 

 

Don/Doña María Menéndez de Zubillaga, mayor de edad, con domicilio a 
efectos de notificaciones en c/Cardenal Siliceo 37, escalera 1, bajo 1, Madrid 
28002  y D.N.I. 00813731Z, en representación de la Asociación de Familias 
Numerosas de Madrid, con CIF: G-78364411, comparece ante este 
Ayuntamiento y como mejor proceda en derecho 

 

 EXPONE 

 

Que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 20 de 

octubre de 2016 ha aprobado la nueva ordenanza fiscal que regula la tasa de 

estacionamiento regulado. La norma fija los nuevos precios de los 

parquímetros de la zona SER (Servicio de Estacionamiento Regulado) para el 

año 2017 (entrará en vigor en junio), que sufrirán un aumento general, y 

establece nuevas categorías de vehículos, además de modificar el tiempo 

mínimo de permanencia. 

Que este aumento incidirá en los vehículos de más de 10 años y en los que 

tienen más de 5 plazas, que son los vehículos más utilizados por familias 

numerosas, que no suelen tener capacidad de renovar el vehículo en menos de 

10 años y que cuando ya adquieren un vehículo de 7 o 9 plazas, lo mantienen 

durante muchos años. 
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SOLICITA 

Que se incluya en el acuerdo de Modificación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de estacionamiento regulado (SER), un estudio del 

impacto de esta medida en el colectivo de las familias numerosas madrileñas. 

Y la aprobación de un distintivo para Familias Numerosas para el 

estacionamiento en zonas reguladas, pagando una cuota anual, que facilite la 

movilidad de estas familias. 

Esta petición está respaldada por más de 20.000 firmas que ya se presentaron 

en el registro del Ayuntamiento de Madrid el 11 de noviembre de 2016. (se 

adjunta copia del registro) 

 
 
Madrid, a  21  de   noviembre  de 2016 
  
 
 
 
 
 
 
Firmado: María Menéndez de Zubillaga 


